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CONDICIONES

La Correspondencia se dirigirá al Director.
A todo el que reciba este periódico se le 

considerará suscnptor en tanto que no envíe por 
escrito la baja á esta Administración.

flño I Palma de mallorea 20 Octubre 1900 Húm. 5

Ya ni el Ayuntamiento
Rectifiquemos.
Y aprovechando el cliché de los periodistas 

hábiles digamos que mejor informados debe
mos declarar expontáneamenteque fuimos sor
prendidos al asegurar que sólo el Ayunta
miento sabía despertar el interés público.

Pues no, señor.
Ahora resulfa que ni el Ayuntamiento.
Con el Decreto de Dato barrenando la ley 

electoral, y la de Régimen y gobierno de las 
Provincias, y la de Ayuntamientos, creíamos 
los simples de corazón que iba á llover y 
acontecer en los estrados de la casa grande.

Nos pusimos el impermeable y las botas de 
agua, y nos dirigimos en coche cerrado á la 
Sala.

¡Que si quieres!
El señor Fuster ¡señores, el señor Fuster! 

presentó una proposición de protesta contra 
el Ministro de la Gobernación. Y los tribunos 
de la plebe deferentes para con sus compañe
ros que no asisten á las sesiones, acordaron 
que por si acaso ó por ventura, algún ausen
te quería enterarse del caso, quedara la caja 
de los truenos del Sr. Fuster cargada de tem
pestades y en suspenso la tranquilidad minis
terial hasta el miércoles próximo.

Ni menos ni mas que si se tratara de decla
rar hijo ilustre de Mallorca á D. Juan Palou 
yColl, que para nada necesita esta declara

ción pues lo es, y por tal le tiene Mallorca en
tera, con y sin la tal declaración.

Nosotros, novatos en estas diplomacias y 
parlamentarismos, creemos que sería mejor 
que los concejales que no asisten á las sesio
nes fuesen los que demostraran deferencias 
hacia los que se molestan, y le dieran un voto 
anticipado de confianza para que acordaran 
todo lo que les diese la gana.

Porque para lo que á ellos les importa.
Este sistema de las proposiciones á ocho 

días vista se nos antoja tratamiento hidrote- 
rápico á lo baño ruso.

Baño de vapor, y ducha de agua fría.
\ ahora que el Sr. Alcalde Mayor podrá 

disponer de un chorro á presión con una bom
ba de quince mil pesetas de fuerza!

Es decir (y valga esta otra rectificación): 
ahora no. Cuando Maneu haya puesto la má
quina en estado de funcionar.

Convencidos de que por ahora podíamos 
almacenar el chubasquero y las botas imper
meables, y despedir el coche cerrado, porque 
en el Ayuntamiento no habíamos de presen
ciar ningún chaparrón, convertimos los ojos á 
la casa vecina, donde hay reuniones semes
trales de día y conferencias Julianas de no
che.

Dirijimos allá nuestros pasos, pero al doblar 
la esquina quedamos parados, mas que para
dos patitiesos.

—¿Habrá muerto algún miembro importante 
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4 LA JUSTICIA

son las familias de los esplotadores que han 
venido desde lejos á incautarse de lo nuestro 
para darlo (con permiso de nuestros gober
nantes que tal vez son los únicos españoles 
partícipes en el negocio) á aquella nación cu
ya sed de oro no se ha visto nunca satisfecha.

De Jaén se extraen cantidades inmensas de 
plomo, de otros puntos de Andalucía cantida
des inmensas de hierro; hierro y plomo que va 
á parar á Inglaterra gracias á la prodigalidad 
de nuestros gobernantes y que después losespa- 
ñoles hemos de comprar cuando hace falta, á 
precios elevadísimos: es decir, que el pueblo, 
pobre, abrumado por impuestos y contribucio
nes ha de comprar para poder vivir lo que sus 
gobernantes de sentados en su poltrona y fu
mando un buen habano han regalado al ex
tranjero!

¡Y os indignáis cuando Inglaterra trata á 
España de nación muerta? ¡Pueblo que con
siente estas cosas es un pueblo muerto!

Y no solamente son nuestras minas lo que 
esplotan los ingleses sino que ellos dirijen to
das aquellas empresas que podrían dar gran
des beneficios á la nación; la Electricidad es 
esplotada en España por grandes sociedades 
inglesas, las empresas de tranvías son ingle
sas, los ferrocarriles, en fin todo aquello que 
vale, todo lo que da grandes beneficios es de 
ella. No os asombre entonces de que se re
partan mapas de su Andalucía; pueden repar
tírselos de toda su España.

-y y "y y y y y y y y y y y y y y” 

PFJWA
Escritores humildes, pero honrados, periodis

tas de talento, combaten en la prensa y en el 
libro desde hace tiempo la maldita «fiesta na
cional».

Murió Castelar, el hombre de las abnegacio
nes y de los sacrificios, el águila audaz, de gé- 
nio inmenso y aquel día, dia de luto para la 
humanidad entera las tabernas se llenaron de 
borrachos. Se maltrató a criaturas humanas, se 
persigue a indefensos Lerroux... y las tabernas 
siguen llenándose de borrachos y de idiotas. 
Un pueblo que no cree ni ama no puede de
fender ideales por mezquinos que estos sean; 
descoyuntada su conciencia no es un pueblo 

maldito de Dios, ni un pueblo canalla, es sen
cillamente un pobre de espíritu, un irresponsa
ble.

Ni flores, ni sonrisas, ni aromas para los gran
des ideales...

Dominguín ha muerto! Grito de inmensa in
finita desolación: se cierran las tabernas y los 
talleres y el pueblo agonizante de pena se arro
dilla ante el cadáver de su ídolo cubierto de flo
res malditas y de lágrimas miserables.

El pueblo: oh, el pueblo!

*
Qiiisiera hablar de arte y me va á costar mu

cho trabajo el hacerlo ¿hay alguien á quien in
terese?

A los del Fomento de pintura. ¿Porqué no re
tiran Vds., aquel cuadro que parece un chorbe- 
te de fresa que ya ha variado algunas veces de 
puesto y aquel otro en que hay una guitarra 
incrustada en la frente de un pobre hombre que 
no cometió ningún crimen y aquel otro más 
chiquito con un marco blanco que es una ca
beza a la que le caen los ojos por haberse me
tido entre unas zarzas y no digo más porque 
creo que ya todos saben á que cuadros me re
fiero. ¿No creen Vds. que es conveniente?—Si? 
—pues todo el mundo dice lo mismo...

¿Que todo el que paga una peseta tiene de
recho a tener colgados allí sus cuadros?— Bueno, 
pero también es un deber entre compañeros que 
cuando uno de ellos hace un papel ridículo los 
otros deben avisarle y me parece que el que ha
cen los autores de estos cuadros no es ridícu
lo... es estúpido.

Hace una porción de tiempo que no he visto 
expuesta ninguna obra nueva. ¿Es que no tra
bajan ya Vds. los pintores ó están convencidos 
de que el público de Palma solo busca las gan
gas del sorteo? Mal país para los artistas...

¿No quería don Alejandro Rosselló comprar 
algunas esculturas á Roselló, algún cuadro á 
Mir é ir formando poco a poco el Museo pro
vincial? ¿qué se han hecho sus buenos propósi
tos; encuentra V. oposición en los diputados? 
¡qué jente, que jente! ni siquiera saben aprove
char las ocasiones para darse «pisto».

V
Pronto se fijaran los carteles de la compañía 

de ópera que el dia tres debutara en nuestro 
teatro: buenos artistas, buen coro, buena or
questa, buenas obras... creo una cosa Sr. Ma
nera; debería V. -baratar» a! Sr. Baratta.

Sa l a d o .
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RÁPIDA
HOJAS DE MI ALBUM

Jueces.—Llegan hasta mi los acordes de una banda 
de guitarras y bandurrias. Son lo que están ensayando 
para dar serenata á las vírgenes. ¡Vírgenes! dulce nom
bre: parece que me recuerda lo que más he amado; 
asi era mi alma cuando aún no la habían castigado los 
vientos del desengaño. Quisiera volver atrás: á aque
llos tiempos en que mi alma solo veia hermosuras, en 
que aún no la torturaban los recuerdos del pasado. ¡El 
pasado! tristes recuerdos, ilusiones muertas. ¡Violetas 
marchitas arrastradas por el viento!

Quisiera volver atrás, á aquellos tiempos en que so
ñaba por una muger seguro de que algún día me ama
ría. De ella forjaba el placer de toda mi vida; yo la 
amaba. ¿Quién dice que no? si la amo todavía...

Bellas ilusiones, con ella subía á la gloria cuando la 
besaba... en mis sueños...

Quisiera volver atras. Solo para ver un momento su 
cabellera blonda ¡aquellos ojos negros cuando me mi
raban! ¡aquella sonrisa, vivo retrato de la gloria eter
na... no, qne no vuelva el pasado adelante, que venga 
pronto la muerte. La muerte es el olvido de todo y yo 
quiero olvidar mucho; quiero olvidar sus ojos, quiero 
olvidar su sonrisa... quiero olvidar su falta...

UN BOHEMIO.

-.(C- -y -

MlSIIiS Y UDB0I1S
«La Patria» el valiente periódico que 

dirije el Capitán Verdades publica en su fondo 
un artículo de enérgica censura para el go
bierno. Un gobierno cobarde — dice — es el 
mayor de los males que puede caer sobre 
una nación de por sí desgraciada.

Un gobernante irresoluto hasta para aten
der á consideraciones de alta moralidad, es 
una calamidad que solamente sufre el man 
sísimo pueblo español.

El «Heraldo de Madrid» se ocupa del de
creto publicado por la Gaceta sobre suspen
sión de varios diputados provinciales, haciendo 
reseña de los informes recaídos en el triste
mente célebre expediente. Todos ellos son 
condenatorios. No hay uno solo favorable á 
los diputados suspensos....

En la página 166 de la «Gaceta» se dice 
que los Tribunales deberán esclarecer y cas
tigar los hechos de extraordinaria gravedad 
que aparecen con relación á la Inclusa, «esa 
mortalidad de los niños,» cuya lactancia era 

tan insuficiente ó tan nula que parecíase á una 
peste, indicios harto expresivos de que hubo, 
cuando menos, negligencia. «¡En 1897 fallecie
ron en la Inclusa 212 niños y 28 en la Casa 
de Maternidad! ¡En 1898 fallecieron en la In
clusa 516 niños y nueve en la Casa de Mater
nidad!

¿Asesinos, asesinos!

'4* 'i* 'p 'i* 'i* 'l* 'i* 'i' 'i* "P *1" 'P 'P *P 'P 'i* 'i* '•* 

JUSTICIA 
establece una sección de anuncios telegrá
ficos á precios sumamente baratos. Para 
informes en la redacción de este periódico, 
Conquistador, 43 y 45.

¡Quien no anuncia no vende!
■>1?^■ v’-r- -i- v y y "y "y y 

Impresiones
Dice «El Cosmopolita»:
• Sin embargo de lo que desde hace seis me

ses está pasando en Mallorca, nada se sabe del 
traslado del ilustrísimo Campins.»

El ilustrísimo Campins tiene en Mallorca muy 
buenos amigos que no permitirán que les aban
done. ¿Para qué servirían entonces los esfuerzos 
que se hicieron para tener un Obispo que su
piera agradecer?

En Barcelona existen serios disgustos entre los 
conservadores que divididos en dos bandos apro
vechan la menor ocasión para arañarse entre sí. 
¡Qiie gente, que gente estos catalanes! todo tie
nen que hacerlo por la violencia; nunca sabrán 
emplear la dulce sonrisa de nuestro D. Perico 
ni la cachaza del francote D. Enrique.

El semanario «La Roqueta» desde que está en
tregado en manos de los «jóvenes» no es otra 
cosa que un chiste continuo. ¡Bien por los 
«Joans de la Sen» y «de la Casa Gran», por 
«Clarinet» y todos los que contribuyen á dar 
amenidad al semanario, muy bien por B. Bauzá 
que conquistará bien pronto un nombre. La  Ju s 
t ic ia  desde sus columnas felicita a estos jóvenes 
que con sus esfuerzos dan impulso al único pe
riódico que tenemos escrito en nuestra lengua. 
Una advertencia á J. de la L. no vuelva V. a 
escribir poesías a R. S. Un bisturí puede hacer 
mucho daño.
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para castigar á los procuradores que falten á las pres
cripciones contenidas en la misma, y el art. 371 del 
código penal, define y sanciona el delito que cometen 
los procuradores que por abandono ó negligencia per
judican a sus clientes.

En méritos de cuanto llevo expuesto, suplico á la 
Sala que (con reserva de las acciones civiles y crimi
nales que en su día convenga utilizar á la que suscri
be) se sirva disponer que D. Jaime Brotad entregue 
sin dilación al que suscribe las copias de los escritos y 
providencias relativas á estos autos que haya recibido 
como representante de la que suscribe, y en adelant6 
cumpla con las obligaciones que le impone su cargo, 
con apercibimiento de imponerle el correctivo á que 
haya lugar si no lo verifica y de ser condenado al pago 
de todas las costas de este incidente.

Palma 30 de Noviembre de 1898.—Jerónimo Massa- 
net. —Sebastiana Jaume.

Esta justa petición ha sido resuelta por la Sala en la 
siguiente forma:

«No habiéndose pedido en su lugar y tiempo la 
subsanación de faltas ú omisiones en que se dice haber 
incurrido en primera instancia el procurador don Jaime 
Brotad (que ha cesado ya en la representación de la 
Sebastiana Jaume) no há lugar á proveer á la petición 
que antecede, suscrita por la Sebastiana Jaume; y no se 
le admitan más escritos que no aparezcan extendidos 
á nombre del procurador designado para representarla.»

La anterior resolución de la Sala de la Audiencia de 
Palma fué, á nuestro juicio, altamente injusta y vejato
ria para doña Magdalena Sastre y su hija doña Sebas
tiana Jaume.

x

111

E
n el número anterior, anunciamos á nuestros lec
tores que en el presente publicaríamos otro 
escrito de queja del celoso letrado defensor de 

doña Magdalena Sastre y la resolución de la Sala de 
aquella Audiencia á quien fué dirigido, resolución que 
advertimos asombraría á cuantos la leyesen.

La denuncia dice así:
«A la Sala: Doña Sebastiana Jaume y Sastre, en los 

autos ramo separado sobre cuenta jurada del procura
dor 1). Jaime Quetglas, digo: Que habiendo sido nom
brado para su representación el procurador D. Jaime 
Brotad, y habiéndose personado en el expediente, quedó 
obligado á llenar todos los deberes relativos al ejerci
cio de su cargo, que se determinan en el art. 5.0 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y, por consiguiente, á 
trasmitir al abogado todos los documentos, anteceden- 

5
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